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INFORME DE RENDICIÓN DE CUENTAS:

CUMPLIMIENTO DEL PLAN DE TRABAJO PRESENTADO AL ORGANISMO COMPETENTE:

PLAN DE TRABAJO PLANTEADO FORMALMENTE 
AL CNE

PRINCIPALES ACCIONES 
REALIZADAS EN CADA UNO DE LOS 
ASPECTOS DEL PLAN DEL TRABAJO 
LUGAR DE LA RENDICIÓN DE 
CUENTAS A LA CIUDADANÍA

PRINCIPALES RESULTADOS OBTENIDOS EN 
CADA UNO DE LOS ASPECTOS DEL PLAN DE 
TRABAJO  NÚMERO DE ASISTENTES

OBSERVACIONES

Reducir y evitar los impactos ambientales, 
protegiendo zonas naturales sensibles, las fuentes 
hídricas y los remanentes de bosques para 
garantizar la calidad y cantidad de agua con el fin de 
preservar el recurso hídrico de la parroquia.

Convenio de cooperación 
interinstitucional entre la mancomunidad 
del Collay y el GAD parroquial para la 
conservación del Collay y el río San 
Francisco.

El proceso de conservación ambiental que se 
realizó en la parroquia fue a través de un 
convenio firmado entre GAD Parroquial y la 
mancomunidad del Collay para la conservación 
del bosque del Collay en 35 ha en la parte alta, 
media y baja

NINGUNA

Contribuir a mejorar las condiciones de los grupos 
vulnerables en el marco de la doctrina de protección 
integral de los derechos y la corresponsabilidad, 
contribuyendo a hacer del GAD Parroquial un lugar 
más equitativo.

Gestionar un programa de atención 
prioritaria a personas con discapacidad, 
adultos mayores y niñez y adolescencia

Apoyo integral a personas con discapacidad, 
adultos mayores, jovenes, niños niñas y 
adolescentes a través de: terapias, atención 
médica, espacios de diversión.

Ninguna

Impulsar un desarrollo económico de la parroquia, 
potencializando su vocación e infraestructura 
productiva, turismo con el propósito de contribuir a la 
generación de empleo y por ende mejorar situación 
económica de la población

Dotar al 50% de la PEA con plantulas de 
hortalizas y arboles frutales durante el 
año 2025

Siembra de plantulas en el invernadero 
Parroquial y entrega de las mismas por 
comunidad y asociación de manera 
mensualizada en un promedio de 5000 plantulas 
para el año

Ninguno

Priorizar el desarrollo ordenado y planificado de la 
parroquia y gestionar, coordinar y priorizar recursos 
que incrementen la cobertura y mejoren la calidad de 
los servicios

Mejoramiento de equipamiento 
comunitario: capzha, guazhalan, san 
fancisco bajo y rosaloma

equipamiento comunitario mejorado y disponible ninguna

Fortalecer la integración social, económica y 
territorial, mediante el mejoramiento de la 
conectividad y accesibilidad interna y externa a la 
parroquia.

Contratación de estudios viales: Cnetro 
parroquial 2.4 km

Disponer de los estudios realizados ninguna

Fortalecer un sistema de gestión eficiente, incluyente 
y transparente, que propicie la prestación de 
servicios administrativos y financieros eficaces en 
beneficio de la población parroquial.

Implementación de actividades 
culturales en las fechas festivas de la 
parroquia.

Apoyo para las festividades: Fiestas de 
Fundación Parroquial y evento cultural 

ninguna

FUNCIONES ATRIBUÍDAS POR LA CONSTITUCIÓN 
Y LA LEY

PRINCIPALES ACCIONES REALIZADAS 
PARA CUMPLIR CON LAS FUNCIONES 
A SU CARGO

PRINCIPALES RESULTADOS ALCANZADOS EN 
EL CUMPLIMIENTO DE SUS FUNCIONES

OBSERVACIONES

I) PROMOVER Y PATROCINAR LAS CULTURAS, 
LAS ARTES, ACTIVIDADES DEPORTIVAS Y 
RECREATIVAS EN BENEFICIO DE LA 
COLECTIVIDAD;

GESTIÓN DE LA IMPLEMENTACIÓN 
DE ACTIVIDADES CULTURALES EN 
LAS FECHAS FESTIVAS DE LA 
PARROQUIA.

APOYO PARA LAS FESTIVIDADES: FIESTAS 
DE FUNDACIÓN PARROQUIAL Y EVENTO 
CULTURAL

ninguna

G) FOMENTAR LA INVERSIÓN Y EL 
DESARROLLO ECONÓMICO ESPECIALMENTE DE 
LA ECONOMÍA POPULAR Y SOLIDARIA, EN 
SECTORES COMO LA AGRICULTURA, 
GANADERÍA, ARTESANÍA Y TURISMO, ENTRE 
OTROS, EN COORDINACIÓN CON LOS DEMÁS 
GOBIERNOS AUTÓNOMOS DESCENTRALIZADOS

GESTIÓN Y DOTACION DE INSUMOS 
AGROPECUARIOS. E 
IMPLEMENTACIÓN DEL 
INVERNADERO PARROQUIAL

MEJORAMIENTO EN LA CALIDAD DE VIDA 
DE LA POBLACIÓN

ninguna

B) PLANIFICAR, CONSTRUIR Y MANTENER LA 
INFRAESTRUCTURA FÍSICA, LOS 
EQUIPAMIENTOS Y LOS ESPACIOS PÚBLICOS 
DE LA PARROQUIA, CONTENIDOS EN LOS 
PLANES DE DESARROLLO E INCLUIDOS EN LOS 
PRESUPUESTOS PARTICIPATIVOS ANUALES;

Mejoramiento del equipamiento 
comunitario: SAN FRANCISCO BAJO, 
CAPZHA, GUAZHALAN Y ROSALOMA

EQUIPAMIENTO SOCIAL MEJORADO NINGUNA

K) PROMOVER LOS SISTEMAS DE PROTECCIÓN 
INTEGRAL A LOS GRUPOS DE ATENCIÓN 
PRIORITARIA PARA GARANTIZAR LOS 
DERECHOS CONSAGRADOS EN LA 
CONSTITUCIÓN, EN EL MARCO DE SUS 
COMPETENCIAS;

GESTIONAR UN PROGRAMA DE 
ATENCIÓN PRIORITARIA A 
PERSONAS CON DISCAPACIDAD, 
ADULTOS MAYORES Y NIÑEZ Y 
ADOLESCENCIA

APOYO INTEGRAL A PERSONAS CON 
DISCAPACIDAD, ADULTOS MAYORES, 
JOVENES, NIÑOS NIÑAS Y ADOLESCENTES 
A TRAVÉS DE: TERAPIAS, ATENCIÓN 
MÉDICA, ESPACIOS DE DIVERSIÓN

NINGUNA

CUMPLIMIENTO DE FUNCIONES,  ATRIBUCIONES O COMPETENCIAS DE  LA 
AUTORIDAD:

CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES TRIBUTARIAS:



CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES PONGA SI O NO MEDIOS DE VERIFICACIÓN

TRIBUTARIAS SI https://www.iess.gob.ec/empleadorweb/ 
pages/morapatronal/certificadoCumplimientoPublico.jsf

PROPUESTAS RESULTADOS

EN CALIDAD DE PRESIDENTE EJECUTAR LOS PROYECTOS EN EL MARCO DE LAS 
COMPETENCIAS EXCLUSIVAS

EJECUCIÓN ANUAL DE PROYECTOS DE EQUIPAMIENTOS, FOMENTO 
PRODUCTIVO Y VIALIDAD

PROPUESTAS DE ACCIONES DE LEGISLACIÓN, FISCALIZACIÓN, POLÍTICA PÚBLICA:

MECANISMOS DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA PONGA SI O NO LINK AL MEDIO DE VERIFICACIÓN PUBLICADO EN LA PÁG. WEB DE LA INSTITUCIÓN

ASAMBLEA LOCAL SI https://gpluiscorderovega.gob.ec/azuay/rendicion-de-cuentas-2025/

AUDIENCIA PÚBLICA NO NO APLICA

CABILDO POPULAR NO NO APLICA

CONSEJO DE PLANIFICACIÓN LOCAL SI https://gpluiscorderovega.gob.ec/azuay/rendicion-de-cuentas-2025/

OTROS NO NO APLICA

MECANISMOS DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA:

SE REFIERE AL PROCESO DE RENDICIÓN DE CUENTAS QUE HAN IMPLEMENTADO EN EL EJERCICIO DE SU DIGNIDAD

SE HA IMPLEMENTADO EL PROCESO DE RENDICIÓN DE CUENTAS A LA CIUDADANÍA. EN MI CASO COMO MAXIMA AUTORIDAD HE SOCIALIZADO LOS PROYECTOS 
EJECUTADOS DURANTE ESTE EJERCICIO FISCAL, Y HE RECIBIDO SUGERENCIAS Y RECOMENDACIONES EN RELACION A PROYECTOS DE INTERES DE LA 
COLECTIVIDAD

RENDICIÓN DE CUENTAS:

PRINCIPALES APORTES CIUDADANOS RECIBIDOS EN EL PROCESO DE RENDICIÓN DE CUENTAS

LOS PRINCIPALES APORTES CIUDADANOS FUERON: La Sra. Mayra Vázquez pregunta: Queremos que se incorpore en la ejecución de obras la construcción del puente 
localizado en la vía hacia la Comunidad de Chaguarloma. He respondidio que si bien es una obra priorizada, los costos son muy elevados, por lo tanto se continuará gestionando 
con la Prefectura del Azuay. Tambien se solicitó ¿Explicar cómo se entregan los beneficios agropecuarios a las comunidades, organizaciones y población en general? He 
respondido que los beneficios agropecuarios se vienen entregando desde el año 2019, beneficiando a comunidades, organizaciones y productores de la parroquia con la entrega de 
plántulas, cuyes, aves, borregos y otros animales menores. La distribución se realiza de manera equitativa, tomando en cuenta el número de socios de las organizaciones 
productivas y la población de cada comunidad. Actualmente existen cuatro organizaciones territoriales dedicadas al tema productivo, y la entrega se realiza de forma proporcional 
según sus integrantes. En el caso de las comunidades, las que tienen mayor población reciben una mayor cantidad de plantas. El objetivo principal es apoyar a todas las 
comunidades de manera justa y fortalecer la producción agropecuaria local. Finalmente se consultó: ¿Para cuando se realiza la construcción de la casa adulto mayor? He 
respondido que: el proyecto de la Casa del Adulto Mayor viene gestionándose desde el año 2023 y representa una de las principales prioridades para la parroquia. El GAD 
Parroquial cuenta con el terreno legalmente inscrito desde 1996 y ha realizado las gestiones técnicas necesarias, incluyendo estudios arquitectónicos y coordinaciones permanentes 
con el Municipio de Gualaceo, entidad que financiará la obra. Durante este proceso se han presentado observaciones técnicas y situaciones con un colindante, lo que ha retrasado 
el avance del proyecto. Sin embargo, actualmente gran parte de los estudios ya se encuentran realizados y el GAD continúa insistiendo para obtener las aprobaciones finales. Se 
espera que la obra pueda ejecutarse a finales del año 2026 o inicios del 2027.

APORTES CIUDADANOS:


